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6 junio 196() 7741; 

ORDEN de 28 de mayo de 1960 por la que se modifica el 
número tercero de la de 23 de junio de 1958 que apro;
baba los modelos de. etiquetas para los envases de man-
teq1!illa y' margarina. ' 

TIustrisimo señor: 

,Visto el escritO dirigido a este Ministerio por el Dir~tor 
,General Ge Sanidad en solicitud de qué se rectificara el núme
ro tercero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 23 de 
junio de 1958. pOr la. que se aprobaron los modelos de etique
tas para los envases de mantequilla y margarina con exención 
~el Timbre dé publicidad soJ;lre productó& envasados, a ,pro
puesta de la Dirección General de Trlbútos Especiales y previo 
<!1ctamen, de la Junta Consultiva de Timbre, este MinisJerlo 

'se ha servido disponer lo siguiente: < 

El . número tercero de la Orden de este MIrdsterio <le 23 de 
junio de 1958, por la que se aprobaron los mooelos de etiquetas 
para los erivoS..&eS de mantequilla y de margarina, quedará re
dactado como sigue: 

«3.° La dimensión superficÚtl de dicha etiqueta será de 4 x' 6 . 
centímetrOs, salvo en los bloques G'6 cinco kilogramos en que 
dichas dimensiones podrán ser de .6 x 8 centímetros. El color 
de las mismas será bjanco, y su tipogI'lifía, en negro' para los 
envases de margarina; en azul, para los de mantequilla (enten
diéndose por tal la obtenida de leche <lé vaca), y en tojo. para. 
los de inantequilla de lech,e de oveja y cabra. El tamafio de las 
menciones á. que hace referencia el número s~undo de esta, 
Orden'-a expepción Gel pombre genérico del productt>-será en 
letr&.· de cuerpo no superior al 6 Y el mismo tipo en todos los 
textos.» < 

Lb que comunico a. V.' l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afiOs. 
MadrId, 28 de mayo de 1960. 

:rq:AVARRO 

llmo. Sr:. Director general de Tributos Especiales. 

• • • 

. MINISTERIO 
DE EDUCAClON NACIONA~ 

ORDEN de 25 de mayo de 1960 por la que se delegan 
funciones administrativas en la Dirección 'General de 
Enseñanzas Técnicas. ' 

TIustrfsimo sefior: 

En virtud de la autorización que se le concede en el capí
tulo IV. artl~ulo' 14, de la Ley de Régimen Jurldico de la Ad
ministración del Estado. de 20 de jullo de 1957 t «Boletín. Ofi
cial del Estado» del 22), en relación con las atdbuciones reco
nocid~s en, el apartadO 5.° del .artículo 6.° de dicho texto li¡!gal, 

Este Ministerio ha tenido a bien delegar en V. I. 'las fun
ciones administrativas correspondientes a los nombramientos 
del siguiente ~personal docente que se cita en el artícUlo sexto 
de la Ley. de Ordenación de las Ensefianzas Técnicas: Profe
sores adjuntos. Profesores encargados de Cátedra o Curso, Pro
fesores Especiales y Maestros de T¡;Jler o de Laboratorio y Ca
pataces; quedandO convalidadas las designaciones efectuadas 
hasta la fecha por esa Direcrlón General relativas al referido 
personal docente. ' 

Lo. dlgo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 25 de mayo de 1960 . 

RUBIO GARCrA-MINA 

TImo. Sr. Director general de Enseftanzas TécniCM. 


